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Valledupar, Marzo Diez (10) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Revisando el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS adelantado por MAYRA 

ALEJANDRA ACOSTA ACOSTA contra el señor LUIS FERNANDO MARIÑO 

RANGEL, observa el Despacho que se incurrió en un error involuntario en el auto 

de data 3 de Diciembre de 2021, en cuanto al monto fijado por concepto de agencias 

en derecho, ello si en cuenta se tiene que, la suma allí indicada, esto es, 

DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($17.400.000), 

corresponde al valor por el cual se libró mandamiento de pago, de allí que si se fijó 

el 7% de esa suma por el prenombrado concepto de agencias en derecho, las 

mismas equivaldrían a UN MILLON DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 

($1.218.000) y no el valor consignado en la providencia referenciada. Corolario de 

lo acotado, procedente es corregir de Oficio el prenombrado proveído, en atención 

a lo normado por el artículo 286 del C.G.P. 

En consecuencia de ello, el auto de data 3 de Diciembre quedará así: 

“Previo a pronunciarse el Despacho respecto a lo informado por Secretaría en nota 
que antecede, ordénesele que le dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
tercero de la parte resolutiva del auto datado 14 de Febrero de 2020, mediante el 
cual se siguió adelante la ejecución contra el señor LUIS FERNANDO MARIÑO 
RANGEL y, toda vez que en la citada providencia se obvió fijar las agencias en 
derecho, sea la oportunidad para tasarlas en el monto equivalente al siete por ciento 
(7%) del valor del mandamiento de pago, vale decir, en la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS ($1.218.000), monto éste último que 
deberá incluirse en la liquidación de costas que practicará Secretaría. Cumplido lo 
anterior, ingresará el proceso al Despacho para impartir el trámite que al mismo 
corresponda, suspendiendo desde ya la entrega de títulos a la parte demandante”. 
 
En vista de la decisión adoptada en este proveído, déjese sin efectos la liquidación 
de costas practicada por Secretaría y procédase a realizarla de acuerdo a lo 
corregido en inciso anterior.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
JUEZ 
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